
Expediente: 2466/20
Carátula: PONCE DANIEL MARCELO Y OTRA C/ RIVAS RUBEN ALFREDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - PONCE, DANIEL MARCELO-ACTOR/A
20245535075 - FISCANTE, SILVANA FATIMA LORENA-ACTOR/A
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - RIVAS, RUBEN ALFREDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2466/20

*H102335371581*
H102335371581

JUICIO: PONCE DANIEL MARCELO Y OTRA c/ RIVAS RUBEN ALFREDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 2466/20.

San Miguel de Tucumán, 18 de Febrero de 2025. Proveyendo el escrito PRESENTO RECURSO -
POR: RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSÉ - 17/02/2025 19:22: 1. Concédase libremente el recurso de
apelación interpuesto por Orbis Compañía de Seguros en contra de la sentencia definitiva del
30/12/2024.. Del memorial de agravios presentado, córrase traslado a la contraparte por el término
de diez días. (art. 767 y cctes. Procesal). Traslado incorporado en el expediente digital (art. 187
Procesal). Notifíquese digitalmente (art. 199 Procesal). 2. Notifiquese al demandado Rubén Alfredo
Rivas la sentencia del 30/12/2024 en su domcilio real con la transcripción íntegra de la presente
providencia - 2466/20 MA.

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 18/02/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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